
      

  

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No.                                      DE 2023 
(                                                      ) 

 
“Por la cual se acepta una renuncia” 

 
 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA  
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 

 
En uso de sus atribuciones establecidas en la Resolución 0192 del 13 de agosto de 2020 y,  

 
 

CONSIDERANDO:  
 

a. Que mediante Resolución No. 0280 del 23 de febrero de 2023, se nombró a Elibardo 
Piñerez Reina, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.464.320, en el cargo 
Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 21, de la Secretaría de Desarrollo Social, 
de Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, dependiente del Despacho 
Alcalde, y posteriormente mediante Diligencia No. 0094 del 24 de febrero de 2023, tomó 
posesión del cargo. 
 

b. Que, mediante oficio recibido en la Subsecretaría Administrativa de Talento Humano, 
Elibardo Piñerez Reina, presentó renuncia al cargo de Subsecretario de Despacho, 
Código 045, Grado 21, de la Secretaría de Desarrollo Social, de Nivel Directivo, de Libre 
Nombramiento y Remoción, dependiente del Despacho Alcalde, a partir del día 27 de 
diciembre de 2023, 

 
En mérito de lo expuesto,   
 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar a partir del día 27 de diciembre de 2023, la renuncia presentada 
por Elibardo Piñerez Reina, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.464.320 al cargo de 
Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 21, de la Secretaría de Desarrollo Social, de 
Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, dependiente del Despacho Alcalde. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la presente Resolución será enviada al interesado, al Jefe 
inmediato, área de TIC, Secretaría Jurídica, Historia Laboral, área de Nómina, y demás Oficinas 
a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Bucaramanga, a  
 
 
 

SILVIA JULIANA QUINTERO PIMENTEL 
Secretaria Administrativa 

 
 

 
 


